
Página núm. 54 BOJA núm. 244  Se vi lla, 20 de diciembre 2006

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
promoción comercial, (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 29 de 
diciembre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de promoción comercial 
(Covocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
prosupuestarios siguientes: 

1.1.15.00.01.41. .77401 .76A .7
3.1.15.00.01.41. .77401. 76A .4.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se aprueba la Carta de Servicios de Publicaciones y 
Divulgación de la Consejería.

Visto el Proyecto de la Carta de Servicios elaborado por el 
Servicio de Publicaciones y Divulgación, previo informe favorable de 
la Dirección General de Administración Electrónica y Calidad de los 
Servicios y, de acuerdo con el articulo 7.1 del Decreto 317/2003, de 
18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el 
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen 
los Premios a la Calidad de los servicios públicos, 

 
D I S P O N G O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio de Publica-
ciones y Divulgación, con el contenido previsto en el Anexo a 
la presente Orden.

2. La difusión de la Carta de Servicios del Servicio de 
Publicaciones y Divulgación se llevará a cabo a través de la 
página web www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/públi-
co/, donde se podrá acceder a su contenido íntegro.

3. Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La presente Orden surtirá efectos a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2006

 ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 
Y DIVULGACIÓN

La Carta de Servicios del Servicio de Publicaciones y Divul-
gación de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía tiene como objetivo facilitar a las personas usuarias, 
toda la información generada en esta Dependencia utilizando 
los mecanismos necesarios para posibilitar la participación ac-
tiva del ciudadano en la mejora de los servicios proporcionados 
por el Servicio de Publicaciones y Divulgación.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora 
de los servicios prestados por el Servicio de Publicaciones y 
Divulgación a las personas usuarias. Como consecuencia de lo 
anterior, dicho Servicio adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que el contenido de la presente Carta se aplique 
por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARÁCTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos del Servicio de Publicaciones y 
Divulgación. 

Es un Centro que depende de la Viceconsejería de la 
Consejería de Agricultura y Pesca. Se encuentran adscritos al 
Servicio de Publicaciones y Divulgación, el Departamento de 
Edición y el Departamento de Documentación y Biblioteca.

I.II. Misión del Servicio de Publicaciones y Divulgación:

- El Servicio de Publicaciones y Divulgación tiene como 
misión la prospección, definición y orientación editorial de 
la Consejería de Agricultura y Pesca. Una vez elaborado el 
Plan Editorial anual, este Servicio se encarga de la ejecución, 
distribución y divulgación de todas las publicaciones editadas 
por esta Consejería.

- Por otro lado, este Servicio tiene la misión de recopilar, 
gestionar y dar a conocer el fondo bibliográfico de la Biblioteca 
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la elabora-
ción, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Publicaciones y Divulgación es la unidad 
responsable de la coordinación operativa en los trabajos de 
elaboración, gestión y seguimiento de la presente Carta de 
Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Servicio 
de Publicaciones y Divulgación.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Servicio 
de Publicaciones y Divulgación en calidad de clientes, ya sea de 
carácter interno personal al servicio de la Administración Pública, 
unidades u órganos administrativos- o externo –la ciudadanía 
en general- podrán colaborar en la mejora de la prestación del 
servicio a través de los siguientes medios: 


